
  

IMPORGYLSA S.A 

INFORME DEL COMISARIO AÑO 2017 

Guayaquil, 25 de Enero del 2018 

Señores 
IMPORGYLSA SA. 
Ciudad > 

De mis consideraciones 

En cumplimiento con lo establecido en el ART 279 dela ley de compañsas, referente a 
las obligaciones de los comisarios, em mi calidad de Comisaria de IMPORGYLSA S.A. 
presento mu informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiente de la información 
presenta a ustedes por la admunistración, en relación a la situación Financiera y 

Resultados de operaciones de la compañía por el año terminado el 31 de Diciembre del 
2018 

Responsabilidad de los Accionista de la compañía por los Estados Financieros. 

La Administración de la compañva e responsable por la preparación y presentación de 
los estados financieros, de conformidad con la Normas Internacionales de información 
Financiera, así como el diseño, implementación y mantenimiento de controles intemos. 
relevantes, que permitan presentar estados financieros razonables y libres erores 

Responsabilidad de la Comisaria 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los Estados Financieros de la compañía, 
asada en la revisión efectuada y sobre el cumplimiento por pant de la administración. 
de las normas legales, esatutaas y reglamentarias, así como de las regulaciones dela 
Junta General de Accionista y de la recomendaciones y autorizaciones del Directorio, 

En cumplimento a l función que desempeño como comisario, he procedido a examinar 
el Balance General y Estados de Pérdidas y Ganancia, contado al 31 de diciembre del 
año 2018, según lo establecido en el Articulo 273 numeral 2 dela ley de Compañías, esta 

 



 


